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MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE TULA
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2018

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICAA PRECIOS UN¡TARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISMAEL GADOTH

TAPIA BENITEZ. EN SU OE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR tA OTRA LA PERSONA FISICA

oENoMINADA , REPRESENTADA POR EL MISMO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA

iós EpEcr  ATo sE DENoMTNARAN "EL MUNrctPto" Y 'EL coNTRATlsrA",
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE lAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CI-{USULAS:

DECLARACIONES

NECESARIO PARA AFRONTARLA.
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I,- DE "EL MUNICIPIO":
DE AoUERDo A Lo DISPUESTo PoR EL (ARTICULO ,I3O DE LA LEY OROANICA MUNICIPAL, OUIEN 

^T!I¡DRA.4:rÁcuir¡oes, ATRIBUo|oNES y oBLtc,ActoñES euE LE SEñALAN Los ARTlcuLos '115 Y 116 DE LA coNsTlrucloN
portrrcn-o}1 eSrÁbo DE H|DALGo) y LAS LEyEs y oEMAs DrsposrcroNEs LEGALES VIGENTES EN EL E§TADo

ilr
r.l euE Es UN MuNlctpto, coN PERSoNALTDAD JURlDlco-PoL¡flcA Y PATRIMoNIo oE coNFoRMlD_AD _c9L !9

DtspuESTo poR Los ARfCuLos 115 y 116 oE LA coNslTUc¡óN PoLlTtcA DEL ESTADo LIBRE lsoBErANo
OE HIDALGO, EL DECRETO QUE REFORMA, AOICIONA Y OEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES OE OICHO

ORDENAMIENTO LEGAL. r'. .¡.
t.2 euE sE ENouENTRA REpRESENTADA poR EL 1..A. IsnAEL GADoTH TAPIA BENlrEz, EN subARAcrER oE--

PRESTDENTE MuNtctpAL coNsTtTUctONAL, SEGúN NoMBRAMIENTo EXPEDIDo coN FUNDAMENTo EN tos
nnilcur-os 115 Y 116 DE LA coNsTITUcIÓN PoLITIGA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO.

1,3 euE DE AcuERDo coN Lo DlspuESTo poR ELARTIoULo 13o DE LA LEY oRGANIGA MUNICIPAL DEL EsrADo
oe xioIT-oo, EL L. A. Ist,AEL GADoTH TAPIA BENITEZ ESTA FACULTAOO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE

CONTRATO.

t.¡l euE PARA cuBRtR LAs ERoGActoNES euE sE DER|VEN DEL PRESENTE coNfRATo, LA SECRETARIA DE

ññÁñz¡é púeiiCÁsbe ooárenr.¡o DEL ESTADo DE HTDALGo, AUroRrzó LA tNVERsloN coRRESPoNDIENTE
A LA OBRA OBJETO DE ESTE COHTN¡TO. MEDIANTE EL OFICIO NO. SEFINP'V+AIS 

'GI-20I8{78{08, 
CON

C¡ico n los REcuRSos DEL FoNDo DE ApoRtAcror{Es PARA LA INFRAESfRUGTURA SoclAL mu lclPAL:'

EJERCTCIO 2018.

QUE CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES PARA CUERIR EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO, UNA VEZ

cúrr,rpr-toos LoS REeutstTos FTJADOS PARA EL EJERclclO DE LOS REoURSoS SE PRocEDE A LA

Áóllio-rcfulOH-óel óóNrn¡ro MED¡ANTE pRocEDlMrENTo DE ADJUD¡oAcIóN DlREcrA No. PMT-oP-AD-0g-

zo,Ie, S¡HCIO}¡ADO POR EL COMITÉ DE OBRAS PI,BLICAS DEL MUNICIPIO DE TULAALLENDE, HIDALGO' CON

FUNóAMENTO A LO ESTABLEcIDd EH ei ¡nrlCU¡-O 4s FRACcIÓN V DE L LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO'

ARTICULO 48. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ]ÚUNICIPIOS, PREVIO DICTA EN DE APROBACIÓ¡I qU,B AL'
iilti-e-cro lüñi er- óouire ieó¡¡bo I oue se n¡rrne EL ArirlcuLo t2 DE EsrA LEY, PoDRAN coNrRArAR 
BAJo sU RESPo]{SABILIDAD, oBRAs PÚBLICAS o SERVICIOS RELACIOiIADOS CON LAS MISMAS' SIN
SI'JETARSE AL PROCEDIIIIENTO DE LICIÍACIóN PÚBLICA, CUANDO:

V.. DERIVADO DE CASO FORTUIfO O FUE&ZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS

MED|AT{fE EL PROCEDII||ENTO DE LICITACÚN PÚBLICA EN EL TIEUPO REOUERIDO, PARA ATENDER LA
EVENTUALTDAD DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO, DEBERAN LIMITARSE A LO ESTRICTAiIENTE

.
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Plaza del Nacionalismo s/n, col. C

QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES OEL PRESENTE CONTRATO,
NACIONALISMO S/N COL. CENTRO, C.P HIDALGO

Un Buen G

léfono: 01 (

2-11-83
32-00-02

Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
e

ierno, Compromfso

732-14-98
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COMO SU DOMICILIO EN PLAZA DEL
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DEL PRESENTE CoNTRATO, SE REALEÓ A TRAVÉS
No. PMTOP-AD49-2016, DE CONFORMIDAD CON EL

coMITE oE OBRAS PÚBLIcAs DE ÉSTE MUNICIPIO

II.. DE 'EL COi{TRATISTA"

TTENE cApActDAD JURTDTCA PARA CoNTRATAR y REUNE LAS coNDrcroNEs rÉcNrcAs y EcoNóMlcAs PARA
oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE tA oBRA oBJETo oE ESTE coNTRATo y euE DrspoNE DE LA oRGANtzActóN
Y ELEMENTOS SUFTCTENTES PARA ELLO. 

MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS DE ESTA cLÁusut-A.

I.2.-

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Ce
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807

Un Buen Go érno, ComprorÍriso Todos

léfono: 01 ( 32-00-02

[.5 OUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE Y SU REGLAMENTO, I-AS
ESpEcrFrcAcroNEs GENERALES y rÉcNrcAS DE coNSTRUcctóN; LAs NoRMAS DE CALIDAD DE Los
MATERTALES y Eeutpo DE tNSTAt-ActóN pERtitANENTE; LAs ESpEctFtcActoNES DE coNSTRUcctóN
APLICABLES, NORMAS DE SERVICIOS VIGENTES: LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DEL PROYECTO
ARQUITECTÓNICo Y DE INGENIERÍA, EL PROGRAMA DE TRA&O'.,O, LOS MONTOS MENSUALES DE OBRA, EL
cATALoGo DE coNcEPToS coN Los PREcIos UNITARIoS Y LAS CANTIDADES DE TRABA.,O; QUE COMO
ANExoS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR I.AS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO LAS
DEMAS NoRMAS ouE REGULAN LA EJEcuctóN oE LA oBRA MoIVo DEL PRESENTE coNTRATo Y QUE LE
RFSUITFN API ICABI FS

euE HA rNSpEccroNADo y coNocE DEBToAMENTE EL srro DoNDE sE REALTZARAN Los TRABAJoS oBJETo
DE ESTE coNTRATo, A FIN DE CoNSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUC!ÓN.

fl.6

III.- DE "LAS PARTES'':

III.I OUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIOAD CON QUE COMPARECEN Y LA CAPACIDAO L
ASUMIR OERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE ACUERDO DE VOLUNTAOES. ur*

ASENTADO LO ANTERIOR, "EL ilIUNICIPIO" Y "EL COiITRATISTA", ACEPTAN OTORGARSE EL PRESENTE CONTRATO AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES

I

cLAUSULAS

PRIiIERA: OBJETO DEL CONTRATO.'EL IIUNICIPIO", ENCOMIENDA A'EL CONTRATISTA" Y ÉSTE ACEPTA Y SE
oBLtGA A REALIZAR pARA É1, HAsrA su rorAL TERMINAoIóN, t-¡ oeRA púeL¡ce DENoMtNAoA AMpLtActót{ DE RED
DE DRENAJE CALLE #EL VII{DHO", MICHIMALOYA, TULA DE ALLENDE, HGO., DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO
EJECUTIVo DE oBRA, EXPEDIENTE TÉcNIco Y PLANos, FoRMANDo PARTE INTEGRANTE DEL MISMO (ANEXO 1),

ACATANDo PARA ELLo, Lo ESTABLECIDo EN EL ARTIoULo 61 Y DEMAS APLICABLES DE IA LEY DE OBRAS PI,BLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y LOS
oRDENAM|ENToS, ESpEctFrcAcroNEs y NoRMAS tNDtcADos EN LA DEcLARActóN [.s DE "EL coNTRATtsrA",

3 2-11-83 73 2-14-98
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OEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIOEGs

o
CONTRATO No. PMT-OP40-2018

Molvo oEL PRESENTE coNTRATo, ES poR LA cANnoAo oE $i's28,374.4s (uN MILLóN eurNrENTos vErNTrocHo MrL
TRECIENTO§ SETENTA Y CUATRO PESOS 45/1OO M. N.}, INCLUYE IMPUESTOAL VALORAGRECTADO.

EL rMpoRTE pAcrADo No poDRA SoBREPASARSE, sALVo euE ExrsrAN coNVENros MoDrFrcAToRros o
ADICIONALES, CELEBRAOOS PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, EN TÉRMINoS DEL ARTICULo 63 oE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO,
CUALQUIER TRABA"'O EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTAOO Y SIN QUE HAYA MEDIADO CONVENIO AL
RESPECTO, SE CONSIDERARA coMo oBRA EJECUTADA PoR CUENTAY RIESGo DE "EL GoNTRATISTA".

TERCERA: PLAJZO DE EJECUCIÓN. "EL COi{TRATISTA" SE OBLIGAA EJECUTAR LOS TRABA"'OS DE LA OERA MOTIVO
DEL PRESENTE CONTRATO, EN 26 Dhs NATURALES, coMPRoMEflÉNDosE A INICIARLoS EL oIA oI DE DIGIE BRE Y
TER INARLOS EL 30 OE OICIETIBRE DEL 201E, , DE ACUERDo coN EL PRoGRAMA DE EJEoUoIÓN DE oBRA
APROBADO POR "EL MUNICIPIO'.

SERAN CAUSAS pARA otFERtR EL pLAzo pAcrAoo, EL ATRASo EN LA ENTREGA oEL ANTtctpo AcoRDADo EN ESTE
INSTRUMENTO, O, EL ATRASO EN LA ENTREGA FISICA DEL INMUEBLE EN QUE HABRA DE LLEVARSE A cABo LA oBRA
OBJETO DEL PRESENTE CONTR,ATO; LAS PARTES DEBERAN OBSERVAR EN AMBOS CASOS, LAS FORMALIDADES
PREVISTAS POR LOS ARTICULOS 58 FRACCIÓN I Y 62 DE LA LEY DE oBRAs PÚBtIcAs Y SERVICIoS RELAoIqNÁDoS .

CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTo, RESPECTIVAMENTE. No PRoCEDERAN EsToS. \
OIFERIMIENTOS SI "EL CONTRATISTA', NO OTORGA EN EL TÉRMINo LEGAL Y PAcTAoo, LA GARANTIA DE ANTICIPo Y
cuMpLrMrENTo. sEñALAoA EN ctÁusuLA sEprtMA DE ESTE coNTRATo. I

¡

cuARTA: DE LA FORMA DE PAGO DEL A]{T|C|PO Y SU A ORfüZAC|ÓN. EL "iruNrctpto" OTORC,AhA A "EL
coNfRATlsrA" ANTICIPO DE 1a58,512.3a (CUATROCTENTOS C|i¡CUENTA y OCHO ÍÍtL QUTNTENTOS DOCE PESoS 3artoo
M. N.) EQUIVALENTE AL 30% (TREINTA PoR cIE}.ITo) DEL IMPoRTE PACTADo EN LA CL{USULA SEGUNDA DE ESTETNSTRUMENTO. 

r..
PARA EL CASO OE RESCISIÓN ADMINISTRAfIVA O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE COTÍNTTO, "ET
CONTRATISTA" SE OBLIGAA REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 10 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA coMUNIcADo A "EL CoNTRÁTISTA" LA
DETERMINACIÓN CORRESPONOIENTE, Sf "EL CONTRATISTA" No REALIZA EL REINTEGRo EN EL PLAzo
ANTERIORMENTE PACTADO, ÉSTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS CARGOS QUE RESULTEN coNFoRME A Lo DISPUESTo
POR EL SEGUNDO PARRAFO DELARTICULO 69 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIGIoS RELACIoNADoS coN LAs
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO,

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CLAUSUIA, "EL COIITRATISTA" SE oBLIGA REALIZAR Y ANEXAR UN PR@RAIVIA - . .
DE EROGACIÓN DEL ANTICIPO PACTADO, AL OUE DEBERA SUJETARSE Y QUE SERVIRA DE BASE A "EL IIUN!CIPIo'.
PARA vERrFrcAR su coRREcTAApLtcActóN.

EL PROGRAMA DE EROGAOÓN DEL ANTICIPO, PODRA REVISARSE, AoIcIoNARsE o MoDIFICARSE DE coMI.:,N
ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDo No IMPLIQUE UN INCREMENTo EN EL MoNTo p¡cT¡óo eH eT
PRESENTE CONTRATO.

LAS PARTES ACUERDAN QUE NO SE OTORGARAANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE CONVENIOS MODIFI 9ATORTOS
ADrcroNALEs ouE sE suscRtBAN, ASI coMo rAMpoco PARA Los tMpoRTEs ouE RESULTEN DE Los AiJUSTES
COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS SEÑALADOS

QUINTA: DISPO IBILIDAD DEL II¡IUEBLE Y D@UMENTOS AOMIXISTRATIVOS, "EL IUNICIPIGy' PONDRA
OPORTUNAMENTE A DISPOSICIÓN OE "EL COÍ{TRATISTA" Y CON ANTELACIÓN AL INIcIo DE LoS TRABA^,oS, EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO I.A OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO LOS
DIoTAMENES, PERMtsos, LtcENcrAs y DEMAS AUToRrzAcroNEs ouE sE REeutERAN PARAsu RenLiztórON. oe eiió
SE LEVANTARA ELACTA CORRESPONDIENTE.

Un Buen G

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

e Todos

e léfono: 01 )732-00-02
73 2-14-98

ierno, Comprorrri
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73 2-11-83
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SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA
ELABORADAS CON PERIODICIDAD,
RESIDENTE oE SUPERVISIÓN DE LA OBRA

NO MAYOR DE UN MES,

PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES 'EL

PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS
DE

SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE
PRESENTE CONTRATO,

I



tTr
-f

sT*[h4$

I

CONTRATO No. PMT-OP40-2018

TACIÓN oUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO CORRESPONDIENTE. PARA
N oE tAS ESTIMACIoNES, LA RESIDENCIA DE SUPERVSIÓN, CONTARA CON UN PLAZO N

DIAS HABILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

EN EL SUPUESTo DE QUE SURJAN DIFERENGIAS TÉCNICAS o NUMERICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS
DENTRo DE DtcHo ptAzo, ESTAS sE RESoLVERAN E tNcoRpoRARAN EN LA StGUtENTE EsTlMActóN. "EL ¡tu tctpto"
PAGARA LAs ESTlMActoNEs EN uN pLAzo No MAYoRATRE|NTA DlAs NATURALES coNTADos A pARTtR DE LA FEoHA
DE su AUToRrzAcróN.

o

Un Buen Gob e

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Cent
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

rno, Com om,so

léfono: 01 2-00-02

cuANDo tAS EsIMActoNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL TERM|No ANTES SEñALADo, sE tNcoRpoRARAN EN LA
stcurENTE ESTTMAo¡óN PARA euE "EL uuN¡ctpto" rNrcrE su rRAMrrE DE pAGo, stN euE ESTo sEA Mortvo PARA
euE "EL col{TRATrsrA" soLrcrrE AMpLrAcroNEs EN EL MoNTo y pLAzo DE EJEcucróN DE Los rRABA,os
coNTRATAoos, LAs ESTIMACIoNES sE PAGARAN A "EL coNTRATIsfA, EDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS
A CARGO DE LAS CUENTAS APERTURADAS EN INSTITUCIONES BANGARIAS MANIFESTAOAS POR ESCRITO POR "EL
CONTRAÍISTA".

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, IAS PARTES SE
SUJETARAN AL PRooEDIMIENTo PREVISTo PoR EL ARTICULo 69 DE LA LEY DE OBRAS PI.:,BLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON tAS MISMAS PARA EL ESfAOO DE HIOALGO Y SU REGLAMENTO.

TRATANDoSE DE PAGos EN ExcEso QUE HAYA RECIBIDo .EL CoNTRATI§TA", ESTE DEBERA RCINTCCRAR NS=
CANTIDADES PAGADAS EN ExcEso, MAS Los INTERESES CoRRESPoNDIENTES, CoNFORME A LO SEÑALAOO EN EL
PARRAFo QUE ANTEoEDE. Los cARGoS SE CALCULARAN SoBRE LAs CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA .

cAso Y SE CoMPUTARAN PoR DÍAS NATURALES, DESDE tA FECHA DEL PAGo HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDAOES A DISPOSICIÓN DE "EL iIUNICIPIO".

No SE CoNSIDERARA PAGo EN ExcEso cUANOo LAS oIFERENCIAS QUE RESULÍEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA"
sEAN ooMeENSADAS EN LA SIGUIENTE EslMActóN. 

f r

cUANDo DURANTE tA EJEoUCIÓN DE LoS TRABAJoS sE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES O OEÑC!ü\,$-
DE TRABAJO AOICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO, "EL ilIU ICIPIO" PODRA
AUToRtzAR EL pAGo DE LAs EslMAcroNES oE Los TRABAJoS EJEcurADos, pREVTAMENTE A LA cELEBRActóN DE
LOS CONVENIOS RESPECTIVOS, VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE
CONTRATO.

TRATANDoSE DE oANTIDADES ADICIoNALES, ESTAS sE PAC'ARAN A LoS PRECIOS UNITARIOS PACfADOS
ORIGII.¡ALMENTEi TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL PRES-ENTE,

CoNTRATO, SUS PRECIOS UNITARIOS OEBERAN SER CONCILIADOS YAUTORIZADOS, PREVIOA SU PAGO, /,./".
sÉpn¡n: cARANffAs.- "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A coNsTtrutR EN t.A FoRMA, TERMtNos y pnoceolüleNros
PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISIIiIAS PARA EL E§IADO DE
HIDALGo, su REGLAMENTo y DE LAS DlsposrcroNEs LEGALES ApLtcABLEs, LAs STGUTENTES Gnnnufas: 1,

A) C,ARANTÍA DE coRREcrA rNVERsróN DEL ANTtctpo oroRGADo. euE DEBERA coNsrrutR t¡EonNre Frn¡lz¡' 
oToRGADA poR lNsTtructóN AF|ANZADoRA DEBToAMENTE AUToRTZADA y A FAVoR DE tA TESoRERIA
MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGAOO COMO ANTIQIEOi FARA
EFECToS DE GARANTIZAR su coRREcTA INVERSIÓN Y SEA APLICADo EN LoS TÉRMINOS PACTAqOb"EN LA
CLAUSULA OUINTA DE ESTE CONTRATO; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA PREMO A LA ENTREGA DEL}NTICIPO
PAcTAoo Y DENTRo DE Los QUINCE DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO MEDIANTE EL
cuAL sE LE ADJUD|Có LA oBRA. ESTA GARANTÍA ESTARA vtGENfE HAsrA LA TorAL AMoRTtzActóN DEL
ANTICIPO ACORDADO,

B) GARANTIA DE CUMPLIMIENTo DE ESTE coNTRATo. oUE DEBERA CONSTITUIR MEDIANTE FIANZA OTORGAOA POR, 
INSTITUCIÓN AFIANZADoRA DEBIDAMENTE AUToRIZADA Y A FAVoR DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE TULA DE
ALLENDE, HIDALGO, POR EL 10% (DIEZ POR
INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS

IMPORTE TOfAL OEL PRESENTE CONfRATO,
A LOS AJUSTES DE COSTOS Y CONVENIOS QUE SE

CELEBREN; Y SE OBLIGAA PRESENTARLA D
NoIFtcActóN DEL FALLo DE LA LtctrActóN

DE LoS QUINCE DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE
LA CUAL SE LE ADJUOICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO

ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMI YA SEÑALADO, "EL UNICIPIO", PODRA
DETERMINAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATI PRESENTE ESTA GARANTIA ESTARA VIGEN

o

üüRAS I
3 2-11-83 732-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP.00-201 I

coNTRATrsrA, DE cuMpLrMrENTo rorALA Los coMpRoMrsos y oBlrGAcrorues offiGA
pclón DE ESTE TNSTRUMENTo.

C) oannnrln pane RESeoNDER DE Los DEFEcros suRcrDos EN LA oBRA, vrcros @uLTos y cuALeurER orRA' 
RESpoNSABILIDAD.- coNcLutDos Los rRABAJos, No oBSTANTE su REcEpc¡ón roRutRL, 'EL coNTRAT¡srA"
QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE
cuALeurER orRA RESpoNSABTLTDAD EN euE HUBTERE tNcuRRtDo eu rÉRurxos DE LA FtANzA, euE sE oBLrc,A
A coNSTITUIR A FAVoR DE LA TESonERfe MUNICIPAL DE TUIá DE ALLENDE, HIDALGO, POR EL EQUIVALENTE AL
looh lDtnz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl EJERoDo DE Los TRABAJoS coN vlcENctA DE uN Año STGUIENTE A
tÁ FEcHA DE ENTREGA DE r-A oBRA, poR Lo euE pREVTAMENTE A LA REcEpcróru oE Los rRABAJos, "EL
coNTRATISTA", DESERA PRESENTAR DIcHA FIANZA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- lAS PARTES ACUERDAN QUE Sl DURANTE l-A VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO,
ocuRREN crRcuNSTANcrAS DE oRDEN econóurco No pREVrsrAS EN EL coNTRATo, pERo euE DE HEcHo y stN
DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O ]NEPTITUD DE CUALQUIERA DE I.AS PARTES, DETERMINEN UN AUMENTO O
ReoucclÓH DE LoS coSToS DE LoS TRABAJoS AUN No EJEcUTADoS, DICHoS CoSTOS POONAru SER REVISADOS
poR AMBAS pARTES, ATENDTENDo Lo ESTABLEoIDo poR sleRrlcuro 71 DE lá LEy DE oBRAS púBLteAS.y'
SERVICIOS REIACIONADOS CON I.AS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGIáMENTO. ,'. , " -*

l

ELAUMENTo o ReoucclóN coRRESpoNDIENTE oEgeRA coNSTAR poR EscRrro. ¡

{,
¡¡o onnA LUGAR AAJUSTE DE cosros, LAS cuorAs coMpENSAToRrAs A euE coNFoRME A lA LEy oe ü unrtnrn
puDrERA ESTAR SUJETA LA lMpoRTAclóN os BTENES coNTEMpl-ADos EN lá REALtzAcrór oe LA oBRA.

cUANDo DURANTE u e¡ecucIÓN DE LoS TRABAJoS SE REQUIERA LA REALIZAcIÓN oT CANTIDADES ADICIONALES,
ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE CONCEBTOS NO '

pREvrsros EN EL clrAlooo DE coNcEpros DEL coNTRATo rNrcrAL sus pREcros uNrrARros oeeHBlLX-Sffi
CONCILIADOS Y AUTORIZADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO.

NOVENA: NECEPCÉX Y FINIQUITO DE LOS TRABA.IOS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA
MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL COilTRATISTA" SE OBLIGAA COMUNICAR A "EL TIUTIIICIPIO", Iá TRUIIIRCIÓN OE
Los TRABAJoS ouE LE FUERoN ENcoMENDADoS y Esre venrncanÁ oug Los TRABAJoS esrÉru DEBTDAMENTE
coNcLutDos DENTRo DE Los orez ohs xÁalLes SIGUTENTES.

rás pARTES AcUERDAN euE LA necepcrór.¡ DE Los rRABA.Jos, sr nRR¡{ DENTRo DE Los orez olns HAerLEs
SIGUIENTES A LA FEcHA QUE SE HAYA coNSTATADo SU TEnUIHRcIÓN, EN LoS TERUIHOS oTT pANNRTO ANTERIOR,
coN LA coMpAREcENclA DE "EL MuNtctpto', 'EL coNTRATtsrA" y DE LA SEcRETARh oe t¡ coNTRALoRfA v ,

TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.

"EL iiUNIcIPIo" coMUNIcnnA n t¡ SEcRETAnIR oE LA ooNTRAI-oRIR y TRANSPARENcIA GUBERNAMENTAL, I.A
renuINRcIÓN DE LoS TRABAJoS Y coN RNTIcIpRcIÓN No MENoR DE oCHO oInS HASILES, INFORMARA l¡ FECHA
seÑeI¿oe PARA SU necepclÓH, A FIN DE QUE, NOMBRE REPRESENTANTE QUE ASISTAALACTO.

EN LA FECHA señRuoe, 'EL MuNtctpto' BAJo su REspoNsABtLtDAD, neclalRA Los TRABAJoS y LEVANTanA el
AcrA coRRESpoNDtENTE coN ó stx t¡ coMpAREcENcrA DE Los REpRESENTANTES A euE sE REFTEREN Los
pARnRros RNTERIoRES, SI "EL TUI.IIcIPIo" No REcIBE LA oBRA EN I.A FECHA sEÑeuoR, se reNoRA POR RECIBIDA:

REcrBrDos rlsrceuenrE Los rRABAJos, LAS pARTES sE oBLrcAN A EIáBoRAR DENTRo DE Los verrulE ofRs
HAerLes posrERloRES, EL FlNreurro DE Los rRABA.,os, EN EL euE se rnnÁN coNSTAR r,os cRÉorosA FAVoR y
EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO
ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE

PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUERDO ENTRE LAS RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI "EL
DENTRO DEL PIáZO SEÑALADO EN EL

lr

CONTRATISTA" NO ACUDE
pAnRRroRrurenroR, Esre

PARA
A

DENTRo DE uN plázo DE ocHo olns nAarl-es,
RESULTADO DE FINIQUITO,A "EL
l-o ouE R su
ACEPTADO.

CONVENGA, SI

t Un Buen Go

Plaza del alismo s/n, col.

SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA"
su eusró¡r, UNA vEz NolFrcADo EL

DE DrEz ohs nÁsrus PARAALEGAR
ALGUNA crsróru sE oRnA poR

Todos

éfono: 0, 3 2-00-02

CON "EL

Tula de , Hgo. c.p.428OT UfftrÁ§

UN

2-11-8 73 2-14-98
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poNoRA A DrsposrcróN DE "EL cor{rRAr"JIJhA
CoRRESPoNDIENTE, MEDIANTE SU oFREoIMIENTo o LA CoNSIGNACIÓN RESPECTIVA, o BIEN, SoLIoITARA EL
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES: DEBIENDO EN FORMA SIMULTANEA, ETABORAR EL ACTA
AoMIN¡STRATIVA oUE DÉ PoR EXTINGUIooS LoS DERECHoS Y oBLIGACIoNES ASUMIDoS POR AMBAS PARTES
RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

oÉcmA: REPRESEI{TANTES DE "EL UNIcIPIot' Y DE "EL CoNTMTISTA".- "EL COIiIÍRAÍISÍA" SE OBLICTA A
ESTABLEoER ANT|oTPADAMENTE A LA rNrcrAcróN DE Los rRABA",os, EN EL stTlo DE REALtzAcróN DE Los MrsMos,
UN REPRESENTANTE PERMANENTE, oUE AoTUARA coMo SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA
TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PA&A TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO.

"EL ¡rul{lcrpro" sE RESERVA EL DERECHo oE su AcEprAcróN o REMocróN, EL cuAL poDRA EJERGER EN
CUALQUIER TIEMPO,

ASI MISMO, "EL MUNICIPIO', ESTABLECERA LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA, CON ANfERIORIDAD A LA .,

INICIAGIÓN DE LA MISMA, LA CUAL DEBERA REoAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO CON LA EXPERIENCIA NECESARIA;
AcoRDE AL Ttpo DE Los rRABA.,os A REAL|ZAR, outEN FUNGTRA coMo su REPRESENTANTE ANTE 'iEL
CoNÍRATISTA Y SERA Et RESPoNSABLE DIRECTo DE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CoNTROL Y REVISIÓN DE LOS
TRABAJoS, TNcLUyENDo LA ApRoBActóN DE LAs ESTrMAcroNEs PRESENTADAS poR "EL coNTRAT¡srA' ÉsrA
REstDENctA DE oBRA DEBERA EsrAR uBtcADA EN EL stT|o DE EJEcuctóN DE Los TRABAJoS; ASf MtsMo TENDRA
LAS FACULTADES Y RESPONSABITIDAOES OUE LE OTORGA LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO OE HIDALGO Y SU REGTAMENTO,

EN cASo DE euE LA supERvrstóN sEA REALTZAoA poR coNTRATo, LA ApRoBAcróN DE r.As ESTtMActoNEs ÉARA
EFEcros DE pAGo DEBERA sER AUToRTZADA poR LA RESIDENctA DE supERVtstóN oBRA DE 'EL MUNlctpto": .

EL SALDO TOTAL 'EL MUNICIPIO",

DÉcIxIA PRmERA: RELAGIo ES LABoRALE9.. "EL cotIfRATISTA" coMo EMPRESARIo Y IJNICO PATRÓN DEL
PERSONAL QUE INTERVENGA POR CONTRATO DE TRABAJO O CON CUALQUIER OTRO CARACTER BAJO SUS ÓRDENES
PARA LA EJECUCIÓN DE LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, ASUME LAS RESPONSABILIOAOES DE
CUALQUIER NATURALEZA DERIVADAS DE o|cHo RELACIÓN LIBERANDO A "EL U ICIPIO" DE LAS MISMAS, POR LO
TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE PODRA CONSIDERAR A ESTE ÚLTIMO COMO PATRÓN SUSTITUTO O
SOLIDARIO.

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS R€CLAMACIONES OUE SUS
TRABA,AooRES pREsENTAREN EN su coNTRA o EN coNTRA DE "EL u¡rcrpro', EN RELAcTóN coN Los rRAÁAJos
DE ESTE CONTRATO. j
DÉcrMA sEGUNDA: REspoNsABrLroADEs DE "EL coNTRAnsrA".- "EL coNTRATrsrA", sERA eü uHrco
RESPoNSABLE oE LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS y sE oBLTGA SUJETARSE A ToDos Los REGLAMÉ,¡ToS y
oRDENAMtENTos DE t¡s AUToRTDADES coMpETENTEs EN MATERTA DE coNsrRuccróN, SEGURTDAD, uso oá t-¡ vfr
púBLtcA, pRorEcctóN EcoLóGtcA y DEL MEDto AMBTENTE euE RTJAN EN EL AMBro FEoERAL, ESTAT{L ó
MUNIoIPAL, ASf coMo A LAs INSTRUooIoNES QUE AL EFEcTo LE SEÑALE "EL UNIGIPIo". LAs RESPoNSABIIp.ADES
y Los DAños y pERJutctos euE RESULTAREN poR su INoBSERVANC|A, SERAN A cABo DEL "el commrrqf4",

"EL coNTRATrsrA' sE oBLrcA A euE Los MATERTALES y Eeurpo euE sE urLrcEN EN LA EJEcucróN; i;
fRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONfRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIOAD ESTABLECIOAS EN LAS
LEYES NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA, Y QUE LA REALIZACIÓN DE ToDAs Y CADA UNA DE LAS PARTES
DE DICHA OBRA SE EFECTI]EN A SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIo", ASI coMo A RESPoNDER PoR sU CUENTA Y
RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL MUNICIPIO" O A TERCEROS, EN
cuyo cAso sE HARA EFEclvA LA GARANTÍA oToRGADA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o oE vtctos
ocuLTosA QUE SE REFIERE LA cLAUsULA sEPTIMA DE EsTÉ co¡IfRTTo.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL COI{TRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS PERSONAS
FIsIcAs o FIsIcAs sus DERECHoS Y oBLIGAGIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo Y sUS ANExos, Asl coMo Los
DERECHOS OE COBRO SOBRE LOS BIENES O QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA
AUToRIZACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE rNos DEL ARTlcuLo 7s DE t-A

Un Buen Go

ir ll. I

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Cen
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

eléfono:0 732-00-02
732-14-98

fituNtcrPro" EN Los

ierno, Go pfomrso

732-11-83

§

Todos
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MUNIC¡PIO", NO SEA IMPUTABLE A'EL CONTRATISTA"

ESTIMACIONES DEAVANCE DE OBRAQUE SE LE CUBRAN SE HAGAN I.AS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A).- AMORTTZACTÓN OeleHlClPO REC|B|DO, SEGUN LOS PORCENTAJES CORRESPONDTENTES.

%tffi7E

o

I
I
i Io

y sERvlctos RELActoNADos coN LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE H|DALGo .-T.t Ll[

"EL CONTRATISTA", NO PODRA SUBCONTRATAR Iá TOTALIDAD DE LA OBRA; SÓLO PODRA HACERLO RESPECTO DE
ALGUNAS DE LAS PARTES DE ÉSTA O CUANDO SE ADQUIERA MATERIALES O EQUIPO QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN
EN I.A OBRA, EN AMBOS CASOS, CON AUTORIZACIÓN PREVIA DE "EL IIiUNICIPIO". EN ESTOS CASOS, "EL
CONTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE Iá EJECUCIÓU OC LA OBRA ANTE 'EL MUN¡CIPIO" Y EL
SUBCONTRATISTA, NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

DECImATERCERA: PENAS GoNVENCIoNALES.. "EL TÚUNICIPIO" TENDRA LA FACULTAD DE VERIF]CAR SI TAS
OBRAS, OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA DE OBRAAPROMDO, PARA LO CUAL "EL TUNICIPTO" COMPARARA PERIÓDICAMENTE ELAVANCE DE LAS
OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHACOMPARACIÓN ELAVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ
REALIZARSE "EL MUNICIPIO" PROCEDERA A:

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE 1á DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDO POR EL NÚMERO DE MESES
TRANSCURRIDOS DESDE I.A FECHA DE INICIACIÓN DE I.AS OBRAS, HASTA LA OE LA REVISIÓN, POR LO TANTO,
MENSUALMENTE, SE HARA LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN OUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL
SEA I.A PROCEDENTE. SIAL EFECTUARSE Iá COMPARACIÓN CORRESPOND]ENTE AL ULTIMO MES DEL PROGRAMA,
PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARA EN FAVOR DEL ERAR¡O ESTATAL COMO PENA
CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE ljs OBLIGACIONESACARGO DE "EL CONTRAT¡STA".

¡I.. APLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑNUON EN:.d:.\'
PROGRAM'A, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR DEL IMPORTB' .

TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN SEÑATADA EN
EL PROGRAMA POR CADA DfA DE RETRASO EN Iá ENTREGA DE I.A OBRA Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS
QUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE "EL TUN¡CIPIO".

PARA DETERM]NAR I.AAPLICACIÓN OE l.AS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA IáS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE.'!EL "

INDEPENDIENTEMENTE DE Iá APLICACIÓN DE I.AS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
MUNICTPIO" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPL¡MIENTO DEL CONTRATO O Iá RESCISIÓN DEL MISMO.

I.AS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A 'EL
CONTRATISTA" SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A IáS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO RETENIDAS APLICANDO
ADEI,IAS S1 DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA OTORGADA CONFORME A LO ESTIPUIáDO EN LA CLAUSULA DECIMA SEXTA
DELPRESENTECONTRATO. :..
DÉCffiACUARTA: OTRAS OBLIGACIONES DE 'EL CONTRATISTA".. "EL CONTRATISTA" ACEPTA OUC OE US

c).-

D).-

B).- EL 1 o/o (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DE LOS
PROGRAMAS QUE "EL ]UIUNICIPIo" TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE OBRAS Y SERVIC]OS
SOCIAL.

EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE I.AS ESTIMACIONES DE TRABAJO, COMO
DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN V CO¡ITNOL QUE CORRESPONDE A LA SECRETARIA
DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.

EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE IáS ESTIMACIONES DE TRABAJO PARA CAPACITACIÓN Y
ADIESTRAMIENTO.

DECIMA QUINTA: SUSPENSIÓN TE]IiPoRAL o CONTRATO.. "EL TIIUNICIPIO", PODRA
POR CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA,

DICHA

Un Buen Go e Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. éfono: 0

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN
NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CONTRATISTA",

73 2-00-02
73 2-14-98

erno,

Tula de Allende, Hgo. c.p. 428A7

Y

73 2-11-83
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CONTRATO No. PMT-OP40-201 I

rEMpo TNDEFTNTDo y No EXcEDERA DEL 2s% DEL pLAzo oRrGrNALMeme ercifffifi

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTINUAR PRoDUCIENDo ToDos sUS EFEcTos LEGALES UNA VEz QUE HAYAN
DESAPARECIDo LAS cAUsAs QUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

ASI MIsMo, "EL U]iIIcIPIo" PoDRA DAR PoR TERMINADo ANTIoIPADAMENTE EL PRESENTE coNTRATo CUANOO
coNcuRRAN RAZoNES DE rNTERÉs GENERAL; ExrsrAN cAUsAs JUsrFrcAoAs euÉ LE rMptDAN rA coNTrNUAcróN
DE Los rRABpdos, y sE DEMUESTRE euE, DE CoNTTNUAR coN LAS oBLtc,ActoNEs pAcrADAS, sE ocAStoNARIA uN
DAño o pERJUtcto GRAVE PARA EL ESTADo o PARA EL TNTERÉS soctAL, o B|EN, No sEA poslBLE DETERMTNAR LA
TEMPoRALIDAD DE Iá SUSPENSIÓN oE Los TRABAJoS.

EN cASo DE suspENSróN, TERMTNACTóN ANTToTPADA o REScrsróN DEL PRESENTE coNTRATo LAs PARTES ESTAN
DE ACUERDo EN SUJETARSE AL PRoCEDIMIENTo QUE PREVÉ LoS ART¡oULoS 64, 65 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY
DE oBRAS PÚBLICAS Y SERvIcIos RELACIoNADoS coN LAs MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo EN VIGOR Y SU
REGLAMENTO.

DÉcmA sExTA: RESG|SIÓN ADUII{ISfRATIVA DEL coNTRATo. . "EL IUNICIPIO", PODRA RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE DECIáRACIÓN JUDIoIAL, PoR INCUMPLIMIENTO A
cuALoutERA DE Los rÉRMrNos ESTrpuLADos EN EL MrsMo o DE LAs DrsposrctoNEs DE LEy DE oBRAs ptlplrc¡s v
sERvrcros RELAcroNAoos coN LAS MtsMAs pARA EL ESTADo DE HTDALGo y su REGLAMENTo v oeuAs -
NoRMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE, PARA Lo CUAL LAs PARTES ESTAN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: , ,

I. SE INIC|ARA A PARTIR DE QUE A "EL CoNTRATISTA" LE sEA NoTIFIcADo EL INCUMPLIMIENTO EN QUE I-IAYA

INCURRIDo, PARA oUE UN TERMINo DE 15 DIAS HABILES, EXPoNGA A Lo oUE A SU DEREoHO CONVENGA Y
APORTE EN SU CASO, LAS PRUEMS OUE ESTIME PERTINENTES.

II. TRANSoURRIDo EL TÉRMINo A oUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERA EN UN.LI.AZO NO
MAyoR DE 1s DlAs HABTLEs, coNsIDERANDo LosARGUMENTos y pRUEaAS euE HUB|ene xecno'GLER

LA DETERMINAoIÓN DE DAR o No PoR RESCINDIDO EL CONTRATO, DEBERA SER OEBIDAMENTE FUNDADA,
MoTIVADA Y NoTIFIoADA A "EL co TRATISTA", DENTRo DE LoS 15 DfAs HABILES SIGUIENTES AL PLAZO
sEÑALAoo EN EL PARRAFo QUE ANTECEDE.

PoR Lo TANTo LAs PARTES ESTAN DE ACUERDo EN QUE CUALQUIER CoNTRAVENCIÓN A LAS DISPOSIC{QIIE&
LTNEAM|ENToS, BAsEs, pRocEDrMtEñros y REourstros euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvrclos: .,
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO,.V DEi,tÁ9
DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE LA IT¡I,ATERIA; ASI COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIEFA,DE LAS
oBL|GAC|ONES DE 'EL COi{TRAT|STA' QUE SE ESTTPULAN EN EL PRESENTE CONfRATO DAN DERE9HO A SU
RESCISIÓN ADMINISTRAÍIVA INMEoIATAMENTE SIN NECESIDAD DE DECLARAoIÓN JUDIoIAL Y SIN RESPoN§ABILIoAD
ALGUNA PARA "EL uNIcIPIo", ADEMAS DE QUE SE APLICARAN A "EL GoNTRATISÍA. LAs PENAS CoNVENoIoNALES

DÉcmA sÉpn A: DE Los pRocEot tENTos fitEDIANTE Lois cuALEs LAs PARTES RESoLVERAN LAs
DISCREPANCIAS FUfuRAs Y PREVISIBLE soBRE PRoBLE AS DE CARACTER TÉcNrco Y AD INISTRAfIVo.

I

cuANDo APAREC|ESEN DEFEcros o vtctos EN Los rRABA,os DENTRo DEL pLÁzo cuBtERTo poR LA GARANTIA, L
DEPENDENCIA, ENTTDAD o AYUNTAM|ENTo DEBERA NoIFtcARLo poR EScRtro AL coNTRATtsrA, PARA ouE ÉsrE
HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES, DENTRo DE UN PTAzo MAxIMo DE QUINCE D¡As
HAB|LES, pREVto Avtso A LA coMpAñlA AF|ANZADoRA EN AMBos cAsos rRANscuRRtDo EsrE TÉRMtNo stN euE
HUBIERAN REALIZADO, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD,O.AYU}TTAMIENTo PRocEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA.
st LA REpARActóN REoUIERE DE uN plAzo MAyoR, LAs EARTES poDRAN coNVENtRLo, DEB|ENDo coNTtNUAR
VIGENTE LA GARANTIA, fAMBIÉN PREVIo AVISo A LA ooMPAÑIA AFIANZADoRA,

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA N
DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA, ENTI

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

DE MoDIFICAR EL MoNTo A PTAzo DE EJECUoIÓN
PRoCEDERA A oELEBRAR EL coNVE

Un Buen CrO Compromi

Teléfono:01 (77
732-11-83

terno,

ilt.

c

LEY

REGLAMENTO, Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

de Todos

2-00-02
73 2-14-98
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ENU
DISPUESTo PoR ELARTfcULo 63 oE LA LEY

SI DURANTE I.A VIGENCIA DEL CONTRAfO SURGE LA NECESIDAD OE EJECUTAR TRABAJOS POR CONCEPTOS NO
PREVISToS EN EL cATALoGo oRIGINAL DEL coNTRATo, EL CoNTRATI§TA DENTRo DE Los QUINoE DIAS HABILES
SIGUIENTES A oUE SE ORDENE SU EJEoUCIÓN, DEBERA PRESENTAR LoS ANALISIS oE PRECIOS
CoRRESPoNDIENTES coN LA DoCUMENTACIÓN QUE Los SoPoRTE Y APoYos NECESARIoS PARA sU REVISIÓN; SU
coNcrLrAcróN y AUToRtzAcróN, DEBERA REALTZARSE DURANTE Los STGUIENTES ourNcE DIAS HABTLES A su
PRESENTACIÓN,

CUANDO LOS TRABA'OS NO HAYAN REALIZAOO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A
LAS ÓRDENES ESCRITAS DE LA DEPENDENoIA, ENTIoAD o AYUNTAMIENTo. DEBERA oRDENAR SU DEMoLICIÓN,
REPARACIóN o REpostcróN |NMEDTATA coN Los TRABAJoS ADTCToNALES euE RESULTEN NEcEsARros, euE HARA
POR SU CUENTA EL CONTRATISTA SIN QUE TENGA DERECHo A RETRIBUoIÓN ALGUNA PoR ELLO. EN ESTE CASO, LA
DEPENoENCIA, ENTIDAD o AYUNTAMIENTo, SI Lo ESTIMA NEoESARIo, PoDRA oRDENAR LA SUSPENSIÓN ToTAL o
PARCIAL DE LoS TRABAJoS CoNTRATADoS EN TANTo No SE LLEVE A cABo Iá REPoSICIÓN o REPARACIÓN DE LoS
MISMOS, SIN QUE ESTO sEA MoTIVo PARAAMPLIAR EL PLAzo SEÑALADo PARA SU TERMINACIÓN,

EL PAGo DE LAS ESTIMAoIoNES, No SE ooNSIDERARA coMo LAAoEPTACIÓN PLENA oE LoS TRABAJOS, YA QUE LA
DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL
EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO,

CUANDo ocuRRA LA SUSPENSIÓN DE LA oBRA, EL SERVIDoR PIJBLIco DESIGNADo PoR LA DEPENDENCIA, ENTIDAD
o AYUNTAM|ENTo, Lo NolFtcARA AL coNTRATtsrA, SEñALANDo LAs cAUsAS euE LA MolvAN, LA FECHA DE su
INICIo Y DE LA PRoBABLE REANUDAoIÓN DE Lo§ TRABAJoS, ASI coMo LAS AccIoNES oUE DEBE CoNSIDERAR EN
Lo RELATIVo A SU PERSoNAL, MAQUINARIAY EoUIPo DE coNsTRUccóN.

LA FECHA DE TERMINAoIÓN. SE PRoRRoGARA EN IGUAL PRoPoRcIÓN AL PERIoDo QUE coMPRENoA LA
suspENStóN y LA FoRMALlzAcróN sE REALTZARA MEDTANTE EL AcrA crRcuNsrANcrADA DE suspENsróN,
LEVANTADA poR Los óRGANos |NTERNoS DE coNTRoL o EN su cASo, poR LA CoNTRALoRIA DE LA cuAL DEBERA
REMtlR coptAA LA SECRETARÍA DE FINANZAS yADMrNtsrRAcróN. 

i. :.

PARA INICIAR EL PRooEDIMIENTo oE REoEPCIÓN oE LoS TRABAJoS, EL CoNTRATISTA, PREVIAS LAS ANoTACpNES
EN tA BtrAcoRA, poR oFrcro, DEBERA NorFrcAR TATERMTNACTóN DE Los TRABAJoS o sERvrcros, PARA Lo cuAL
ANEXARA LOS DOCUMENToS QUE Lo SoPoRTEN E INoLUIRA UNA RELACIÓN oE LAS ESTIMACIoNES o DE GASToS
APROBADoS, MoNTo EJERcIcIo Y CRÉDIToSA FAVoR o EN coNTRA,

SI DURANTE LA VERIFIoAoIÓN DE LoS TRABA",oS o SERVICIoS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD o AYUNTAMIENTo,
ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LoS MISMos, DEBERA SoLICITAR AL CoNTRATISTA SU
REpARActóN, A EFEcro DE euE EsrAS sE coRRtJAN coNFoRME A LAs coNDtctoNEs EsrABLEctDAs EN'EL
CONTRATO.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDAOES Y AYUNTAMIENTOS, PARA LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES RAN
ETABORAR EL FINIOUITO CORRESPONDIEÑTE, ANEXANOO EL

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO OE LOS TRABAJOS, LA POR
TERMINADO EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DEJANDO ÚNICAMENTE SUBSISTENTES LAS ACCIONES QUE DE

DAR POR TERMTNADOS, PARCTAL O TOTALMFNTE,
EN UN CONTRATO DE OBRAS O SERVICIOSpDEBE
AcrA DE REcEpcróN FfsrcA DE Los TRABAJo§

DEPENOENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, OIRA

DEL FINIQUITO, ASI COMO LA GARANTÍA OUE SE CONTEMPLA EN EL ARTICULO 73 DE LA LEY POR LO OUE¡¡O SE
FACTIBLE QUE EL CONTRATISTA PRESENTE RECLAMACIÓN ALGUNA DE PAGO CON POSTERIO{IqAO A sy

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES O AYUNTAMIENTOS, OEBERA NOTIFICAR AL CONTRATISTA A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE
LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; LOS CONTRATISTAS TENDRAN LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL LTAMADO QUE SE HAGA
POR ESCRITO, EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDERA A SU ELABORACIÓN EN EL PLAZO Y LA FORMA QUE PARA EL
EFECTO SE HUBIERE DETERMINADO EN EL CONTRATO, OEBIENOO COMUNICAR SU RESULTADO CONFORME LO
ESTABLECE EL PARRAFo sExro DELARTÍCULo 72 DE LA LEy

DÉCMA OCTAVA: LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJEoUCIÓN DE LA oBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CI.AUSUTAS Y SUS ANEXOS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO
A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMI

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Cen
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807

ESTABLECE LA LEY DE oBRAs PIJBLICAS Y

Un Buen Gob

léfono: 01 ( 2-00-02

rno, Compromiso

73 2-11-83 732-14.98

Todos
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CONTRATO No. PMT-OP40-201 8

LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REG
NISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES,

DÉcrMA NovENA: JuRrsorcctóN.- EN cAso DE coNTRovERstA ouE sE susctTE coN MoTlVo oE tA
INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO PARA TODO AQUELLO OUE NO ESTÉ
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDICCIÓN DE Los TRIBUNALES DEL
FUERO COMÚN DEL ESÍADO DE HIDALGO, CON SEOE EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENOE, ESTADO DE HIOALGO; POR
LO TANTO "EL COI{fRATISTA" RENUNCIAAL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE o FUTURo, Y EN TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTIcuLos 13 y t4 DE rA LEy DE oBRAs
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE, Y SU
REGLAMENTO,

EL PRESENT€ EFI EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, ESTADO HI A LOS 01 DÍAS DEL
MES OE DICIEMBRE DEL

A.
PRESIOENTE

TESTIG

f'

c. P. N SANDOVAL
NIGIPAL DIRE DE OBRAS PÚBLrcAs

ARQ. EDER EZ

EZ

ca

E

E..
NoTAi "EsTAs FlRl/lAs CoRRESPoNDEN AL coNTRAfo DE coNSTRUcctóN oE tA osRA pUBLtcA A pREctos uNrTARtos y TtEMpo
DETERIflI{ADO, CON EL NUMERO ARRTBA |NO|CAOO;CELEBRADO ENTRE EL MUr{totpto DE ¡Ut"¡ Oe Al-ie¡¡oe i u pinsóñÁ ÉtsiCe oeüñóó
cARclA TREJo, PARA LA EJEcucÉN DE LA osRA, ÉsrA pEaso¡i¡ rtsrce tóepm v se oslicA Á nEAiEAn-plütiúü¡rcrpp, n¡sm suTorAl- TERMI AcIó}{, Los TRABAJoS DEi.¿oMrNADos: a,,plrAcrór{ oe neo oe onexrue qu.ielni¡ro¡o, iaiiiülovt, TuLA DEALLEI{DE, HGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso deTodos
Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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